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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN. de 15 de. marzo de lD7Jpor l(! que sedis
pone el cumplimiento de. la sentencia recaíCÜ1 en fd
recurso contencios~administ1'a,tivo- interpu~stocon~

ira Orden de este Depart(lmentode·23 .. de _,abril
de 1969 por el Consejo SuperiordeCol,eqios, de- Ar·
quitectos de Espaiia;

nmo. Sr.: En el recurso conte:n'eiú.so-a<:lminisf,ta,tivointetmws
to por el Consejo Superior de Colegios de Arquitéctos de' Eispa·
ñe'contrala Orden de este Departamentode23deabríl de: 19ti9
por la que se desarrolla el Decreto, número 2SS9/1969 y la, des..
estimación tácita por silencio 8.dminlstr.atIv(}d~lrecursode-re:
posición, el Tribunal-Supremo, en fecha 28 de'_€nerode1971,
ha dietado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que desestimando en toctas--su$'Partes,'el presente
recurso contencioso-administrativo. interpUel3'Uf,por J.a~: represen
tación procesal del Consejo Supe,rior <iel~·.colegiOf¡· <te .ArQl1i,.
tectos de Espafia contra la Orden 4el Ministerio. de: EduCación
y Ciencia.de veintitrés de abril demn novecientoásesent~y
nueve, sobre serVicios de construccIones,:de-carácterdocente,:a
que este procedimIento se refiere·y contraJe:dest1macióntácita
por silencio administrativo del recurso de repoaición,-contraen8
f<JI'Inulado, <tebemosdedarar.·y declaram()g ·.qne .1es:resoluciones
Jmpugnadas están aj1.tstadas a. ~ereého:por lo ,qUe las coIlt1r"'
m.amos, absolviendo a la Admini.stración.' de lns pretensi(mesen
su contra formuladas por la parte act.dra,;· tOdo,eUo.sinhacer
expresa imposición de coatas~»

En su virtud, este Ministerio ha tenidO a bieu':disponer que
lJe cumpla la citada sentencia en sus propios tét1nÜ1QB;

Lo digo a V.I. para SU conocimientot¡ efectos.
Dios guarde a' V~ r.· '
MadrId, 15 de marzo de 1971.

VI~PALASI

nmo. Sr. Director geneJ'al de .UllÍversi<lades e Investigación.

ORDEN de 2 de abril de 1JJ71 reltitiixl ti Centros
docentes estatale.'l.

Ilmo. S!.: Vistos lo.:> expedien'tesy Ias(;orre.s¡:ldndiente¡;:pro~
puestas e U1formes de las Delegaciones Provin~iales:"del Depar
tamento e Inspecciones Técnicas Provin<'íales.

Teniendo e11 cuenta que en todos, los <documenios >S€' íu¡:,tifj~
ca la necesIdad de las variaciones en la compost<:i6ndeJo.:::..
Centros escolares que se citan.

Vistos el texto retundido de -la Ley dé Edu{'l,lciól1Primar-:a.,
aprobado pOr Decreto'de 2 de. febrero. dé .1967,:'.~1·Regilameuto
de Centros· Escolares deEnsefianzaPrimari~.de )9 ',dé '.' feb:rero
de 1967; el Reglamento de Directores EscoJai'és.de <20d.éabrU
de 1007; el Estatuto ·del.Magisterio·de24de ... octubre· de. 1947;
el De<:n~to de 5 de maYo de 1941;Yd~lruÍs.dtSPo3icionesde'g~
neral apllcaclón, normas. declaradas en.vigoren losíérminos
previstos en la disposición: cuarta de la Ley de Educación de:
4 de agosto de 1970 (<<BoletmOficial deIEstado»del.6Jvar,.
tfculo 10 del Decreto 2480/1970,OO.22<1.e agosto,(<<BoleUnOflciál
del Estado» de 7 de septiembre);

Este Ministerio ha dispuesto mociificar.lbs"Cen,tros d0centes
estatales que figurarán en los apiU"tados sigu,ientes:

Pl'imero,-Modif1caclOlies' que inbluyen. .cr~aCión de:lit)ldadés
escolares o de plazas de Director escolar, Se tendrá, en eUent,a
para. llevar a efecto los nombramientos p~entes.en lasn.lle
vas unidades escolares lo que expresamenté; pl'eviellela O~'den
de 17 de Julio ele 1968 (<<Boletín Oficial del Esfado»·qe 1 de
agostO).

J.Q A) Centros Escalare::; .. dcregimen liorUlalde pi'o1';sirjn
con indemnización en metálko sustitutiva <l€ lacasa~l'..abita,.
ción:

Prorincia de Badajoz

Ml}l1i~~pi{l: H~'rrer~ del DnqLle~Localidad:'Hen:eradel Duque.
AmpllaclOn' (tel ColegIo Naciüna.lmixto«FraYJ'uande Herrera»
que c()nt~rá con 19 unidades ,escolares y dire<:ciónsincur.sO
(ocho umdades l':~scolares .de aiños;.ocho·.unidades.:esc{)lB.lf~.·.de
niñas y tres. unidad€F escolares de: párvulos}. A tal efecto ~e
crea una UnIdad escolar de párvulos para funcionaren locales
adaptados.

Provincia de Barcelona

MunIcIpio: Granollers. Localidad·; Gran.ollers. :Constitución
del ,Colegio Nacional de niñas de la ciUeJUl\n~1ans;que CO))'"
tara con nueVe unidades E!RColaresy dirección ·Siheurso. (O:Cho

unidades escolares de·niñas.y una unidad escolar de pál'vulosi.
A tal efecto se crean.-dos unidadesesc-olares de niñas y la plaza
de Director escolar para funciQnarenlocales de nueva con&
truccióll.

Prot'fncfa de, Cádiz

M1U1IelpIO Torre Alháquime.LocaUdad: Torre Alháqulme.
AmpllaCl! n d." la E~cuela graduada mixta, que contará con
CUleo umdndes e$c~larefi y d1I'ccc:ióncon curso fdos unidades
escúlaT{~s de niü-Os, dos unidades. escolares de nifias y una unidad
estolar ce púl\lUIOS).Atal efe<:to,'5e crea una unidad escolar
de .párVUlos para funcionar en locales· de nueva construcción.

PrétVi'ncfa de La Cr::wufi.a

Municipio: Bolro: Localidad: Abanqueiro. COnstitución oe la
EScue!a gntduada. mixt,&, que contará·con tres unidades esco
lares y direodónconcurso (dos unid.ades escolares de niños
y una untdadescolat <te niñas) .. A tal efecto se- crea una unidad
escolar de níñosy se integran la' unidad escolar de niños y la
unidad escohlr de niñas exIstentes en la localidad.

Provin<1ade Jaén

Município: AndúJar, Localida,d: Andú.iar. Creación del C(>n
trode educaeiónespecial. «Colegíq Psicopedag6gico San José».
de la calle Deán Pél'ez, de Vargas"número 1, que contará con
una unidad es<::cJar de niños Y dos unídactesescolares de niñas
sUbnOrmaJes, que" se declarancreattas 'por la presente.

Provincia· de León

Mumc.ipio: Ponftrrada.Localíqad: Dehesas. Ampliación de
la E;scue1a graduada. mixt a, .que'contará con seis unidades es
colares y dirección con curso (d()gunidades escolares de niños.
tres unidades escolate;s·tl,e niñas' y una unidad escolar de pár
vulos). A tal efect<> se, crea1Á1aunidad escolar de párVulos
pal'a.ful1cionar en local de.l1ueya,construcción.

Municipio: Ponferrada. Localidad:. San Andrés de Monteios.
Constitución de la EscUeIa ~aduada . mixta, que contará. ron
tres:unldad,es escolares y dltecciÓ!1concurso (una. unidad esco
lar 'fle nltios y dos unidades escol~s'.de niñas). A tal efecto
se crea "Una unidad .eseolftr·•. de. nUias para funcionar en .locales
de nueva construcción; yalmIsl)1otlempo se integran la unidad
ellColar de niños yla uni-dadescola:rde·nifias exIstentes.

Provincia dé'Lérida

MunicipiO: Lerida. Localidad,: ,Léridtl. Ampliación de la Es,.
cuelagraduadíl. mixta «Prínc1pe:.de Vüma», de: la calle Condes
de Urgel, que ~ontárácon lo.uIlidactes e.scolares y dirección con
curso (cuatro' unidades escolares de.· niños, cuatro unidades es
cclarescte niñas y ctosunidades escolares de párvulos). A tal
efecto se crea una unidad. eEwlar de párvulos para funcionar
en locales adaptados.

Provincia de Madríd.

Municipi{): Titulcia. Localidad: Tltulcia. Constitución de la
Escuela graduadí'. mixta, que contará con tres' unidades esco4
lares y dirección. con. curso. (unaul1idad escolar de mños y dos
unidades escolares deniñasL A tal efecto se crea una unidad
escolar de lüüas para funcionar en un local adaptado.

Provincia .dcMáwga

Municipio: CamplUQs, Localidad: Campillos, Ampliación del
ColegiO- Na0Íonal mixto. «Manzano Jiménez», que contará con
~7 unidades escolal'esyqireccIón sin. curso (nueve unidades es
colares de nifios y ocho unidades' escolares de niñ.'1s). A tal
efecto.se crea una unidad escolar de niñas pro·a funcionar en
un local adaptado.

Murücipio; Málaga. Ldcalidad: Málaga. Constitución del Co.
legio Nacional mixto «Portada Alta», del barrio del mismo nom
bre,que contará clJIl 52 unidades escolares y dirección sincUl'so
(23 unidades escolares de nifios,23 unidades escolares de niñas
y seis unidades escolares de párvUlos). A tal efecto se crean
16. unidades escolares de .rüfios.. 16 unidades. escolares de niñas
y cuatro unidades escolares de p¡%rvulos para funcionar en edi~

ficio denueva constrocción,,-y :almismo tiempo se integran las
siete. unidades escolares ·<le.nifios, .. las siete unidades escolares
de nlñ.a,s.y.·las dosunidades·escolares'depárvuloo que componían
la F...scuela graduada mixta de igualdenom1nación.

Município:Pizarra.. Localidad: Pizan'a.ConstltuciÓll del Co
legio Nacional mixto, que contaráéon 17 unidades escolares y
direcCión sin curso' (siete· unidades escolares .de' niños -una de
ellas dependiente: del Con'sejo :Escolar Primario Diocesano-,
ocho U1üdades escolares de 1liñas -una de ellas dependiente del
CtmsejQEscolar Primario .Diocesano--:-· y dos· unidades escolares
de párvulos). A tal.. efecto se crea una ,umdad escolar de niñas
para, tunciQnarenloca:les adaptanos, y se integran el resto de
lasuni<lades escolal'€squeC01l1ponian la Escuela graduada mixta.
se ··confiereal .Céntroel carácter ,.,de.Comarcal yse reconoce,
eI.lSU caso, al Maestr()·que' sea titular. de Ja unIdad escolar de
Vega de Santa .Mana. qoo sesuprtme en otro apartado de esta
Orden,. €1 'derecho que -l~ pueda. alcanzar a servir Escuela en la.
Comarcal .. al amparo del -Decreto3099/19,M, de Z4 de septiembre.
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Municipio; Sierra de Yeguas. Localidad. S'iertade Y~guas

Ampliación de la Escuela graduad:a_mi~ta,dela, a,venida,de .José
Antonio, que contará con 16 unidades. escqlares ydirecciónSih
curso (siete unidades escolares de niños, _sieteunidadesescolates
de niñas y dos unidadesesc:olare.s de párvulúsL A t.RI efecto se
crean una unidad e8colar de nlfiosvuna unidad escolar de
niñas para funcionaten locales provisIonales.

Provincia de Oviedo

~uniciPi~: Tineo. Localidad: -Tineo. ConstitUción .. del-CoJegi(1
NaCIOnal InlXto comarcal, que contara con 18 Ul)idades.esco1a
res y dirección sin curso (ochounjdadesesoolareKd~nH'ios,ocho
unidades -escolares de niñas _y dos up.idades escolares de pú;rvu
los). A tal efecto Be _crean-tres 'unidades-.esc()lares.de.nifios y
tres unidades escolares de Qlñas para funcionaren4ocales de
nueva construcción, y al mismo tiempo ..·.I5eb:1t€granlllscinco
unidades escolares <le ·niños,·.clnco· unidadesescol~res~de niñas
y dos unidades escolares de párvulos que colUPonlan la anterior
Escuela graduada mixta. Al mismo:tiempo seréconoce a la
Maestr3: titular de la·· urt.idad .. escolar. de Piedralonga-Tii:l.eo•.. que
se suprIme en otro apartado de esta orden; el d~re<'ho que le
pueda alcanzar a servir plaza en la Eséue1a Comarcal, al am
paro del Decreto3Q99/1964, de·Z4 de septiembre;

Provincia de. Pontevedra

Municipio: Pontevedra. Localidad: Mourente ·yBo'UZa.Am
p1i?-Ción de la Escuela graduada mixta; que . contará con cinco
umdades escolares y dirección con ClU'SO (tres unidades. escolares
de niños y dos unidades escolares <le nifia-Ú.· A tal efecto se
crea una unidad escolar de nifios.· para :funcionaJ:' .... en un ·local
adaptado. -

Provfncia de Se1¡illa

MWlicípio:Los Palacios y ViUatranca.... Localid~d: Los Pala
cios y Villafranca. Ampliación .del Colegl0.Na(:ional·.·mixtQ«Ma~
ría. Auxiliadora», de Juan José Vaquero,nÚD1eroll~'que<:contará
ecn 22 unidades escolares· y direce1-ón sin curso ·(14 unidades
escolares de niños y ocho unida4es escolares denifías). A tal
efecto ~ crean. cuatro unidades escolares· denifias. J~aI:a 'fun..
clonar en locales. de nueva construcción,:. y .al .mismo.~iett1po se
ínteg!an y·traslada~·al nuevo edificio lliados uni<4l-de$,-eseolares
d~ mfios y dos UIUdadesescolares. dé nifili.S·queestabari domi
CIliadas enE! Prado y funcionaban ,1ndepen~iénte1netite.

Municipio: Sevilla. Localidad: TOlTeblancade los: caj\Os, Am~
~1iaci6n del Colegio Nacional mixto «}4enéndez' ~idal», dQIi1iei
hado en Torreblancala Nueva. que contará con 36< unidades
escolares y dirección. sin curso (25 unidades e5Col~s de niños
y 11 unidades escolares den1:ñas).A ,taLefecto~secreanCl¡atro
unidades escolares deniúps y cuatro unidades:escolar~de piñas
p.ara fUr'lcionar en edificio de nueva construcción, y al .mismo
tJempo se trasladan al nuevo edificio tres·unidades,e.-"«mlares
de niños y siere unidades escolares de nifia·s delasyaexis~

tentes.

Proz'incia de Valencia

Muni.:ipio: Carcag-ent-e. Localidad: Qarcagent~. AmpIiad-ón
del Colegio Nacional miXto «NaValTODarás»-, domic:i1iarioen
Parque, sin número, que contará con 25 .•.. ~~da,des. esqolares,
una pl?0a d~ .Maestr? y ~na plaza de Mfi;estra ,dipll,mtadps en
EdueaclOn FiElea y dIreCCIÓn smcurso·(nuev:e uni<h\des escola
res de niños, 10 unidades .escolaresde.·.·n.iii,as·Y·E!eis ·uI)ldades
escolares <le párvulos). A tal efecto· se· crea una unir;Jadesco'lal'
de. niños para fWlcionar en localesada-ptadO$.

Municipio: Monserrat. Localidad: Monserrat. A1npliacióI1 de
la Escuela graduada mixta, que contará con· ;llueve· Uiüdades
eseoiares y direccIón. con ctu"SQ (ctlatro unidadeséseolares de
niños, cuatro unidades escolares de niñas y una unidad escolar
de párvulos). A tal efecto se creanunaunidadescolarqe niños
y. ~Ula unidact escolar de niñas para funcionar enlooales pro
Y¡;;Ionales.

Municipio: Sagunto. Loealidad:.Sagunto; A.fupllB:c~ón de la
Escuela graduada mL"ta «Los· Mártires», de .la . calle Cristina
Cabret, que contará con 18 unidades, escolfl.-res. y ditecC1ón ~in

curso, (siete unidade~ escolares· de· niños,. seis nn~dages escolal'es
de mfias. cuatro ullldades escolaresdc·.párvulo-s· y··una··unidad
escolar de niños de educación especiall.A talei~ctose crea
una unid3d .escolar de 11i110S de educaciónes¡.:edal para "all1l1l~
nos wn deflcien<~las auditivas. .

Prm'inciade Va1tadolid

?:IuniciJ}io: Valladolid. Localidad: Valladolld. Ampliación del
Colegio Nadonal mixto «Miguel de Cervantes», que :co-ntaracon
23 uni0ad~s escoiares una .pla~a de. Maestro y .una ,plaza de
Maestr~ dIplomados en EducacIPn·· Fi,s1c&.Y .cli.r~t::ión:sin curso
(11 umdad€s- escolares de niños, seis unidadeses.oolares de m
flas. CÜ1CO tmidades escolares ,de párvulos y un8:unipád escolar
de· e<lueación especial ,.paraniños y niÍl.&S· subn0tnlaI:es).A tal
efecto se crea una umdad escolar para .. pifioaynlñ.iLS' sUl:mor·
males.

Provincia de VizcaYa

Municipio: AbanL-o y Ciérvana Localidad: GalIarta. Amplia·
ción y lli09Ülcación de la Escuela graduada mixta. quec::ontará
CCll 15 umdad€s escolares y .direcciÓhsin cUrSo (siete unidades
e.sc-olares de niños, Blete unidades escolares de nifiasy una uni~
dad escolar de párvulos). A tliiefecto se ereauna unidad esco-.
larde nmos y seconVÁerteuna <:te lasunlctadesescolares de
párvulos en una unidad escolar .deniñ;'¡,s.

Municipio: Baraealdo. Localidad: Sfi,uVicente d~ Baracaldo.
Ampl·iación de la Escuela graduada llliXta.;dOll1iciliada en El Lla
nQ, que contará éon seis.unidadesescol~esY.Q.ireccióncon curso
(dos unidades- eSColares de nifios" tresuniíla,des escolares deni~
üas y una unidad e:o:colarde pál'vulosL A tal efecto se ctea
un.!. unid:"d estolar de nh1as para funcionas en locales adap-
tados. . .

Municipio: Gu-ernka y Luna. Localidad: Guernica y LUDO.
ConstItUCIón del COlegloN"ac-ional mixto,q.ue contará con 20 uni~
dadese:scDlares Y direcdón sin curso· (ocho. unidades escolares
de niilas, Gchl? unidades escolares -de niñas ..• y cuatro unidades
escolares de parvulosL A tal eftctosecrean,d(}8 unidades esco
la.res d.e niflOs Y. dos unidades escolares de niñas .para fundo-
lUIr, en locales adaptados,

Provin.cia de Zamora

Mlmkipio: Fresno de la Ribera, Localidad: Fresno de la Ri~
¡){:ra Constitución de la Escuela. graduacta n~ixta, que contará
con tres unidades escolares y dirección con. c,urso (dos unidades
escolares <le niños y una unidad escolardenifiasL A tal efecto
se .crea una unidad escolar· de nifí.ospa,rA funcionar en locales
de '!l.ueva cOIfstrucción, yal mismo·tiempo~integTanJaunidad
el:icolar de lUÍÍúS y la unidau€scolar de niñas existentes.

1.0 Bl Creaciones de unIdades eS(:olaresdependientes de
eonsies Escolares Primarios. .Estos Con1;ejos~urnplen todo.s y ca
da uno de los requisitos eXIgid.os en .1aOrden de 3 de euero
de 1967 (<<Bo!etin OficiaLdel Estado»-qe4'de· febrero); tienen
aprobados los eorrespond")cent;es . Rcg-IamehtDs .por el Ministerio
de Edllcación y Ciencia; cuentan con Jocalefi .apropiados . para
el funcionamientDde las Escuelas que se crean; se comprome..
ten .. a facilitar mobiliario y material: a :que·1&· ense..'1anza sea
gratuita y; de acuerdo con los Cue~tionar1os Nacionatesde
En~ñanza Prim1;tria, a dotar.· dé casa~hRbit,Rdón a lQs. Maestros
naCIOnales que las sirven ··0, en su caso, la indemnizac16nsus><
tItuttva:

Provincia de Alicante

Municipio: Alicante, Localidad: Al:iéarüe, Ampliación de la
Escuela graduada mixta «Sagrada F'íllililia», dependiente del
Consejo Escolar Primario de «Caja de: Ahorros del Sudeste de
España», con unklades escolares del, CQBse:lO Escolar Primario
Dio<*!S1illO, que contará con nueve. unida4ese,scolares y. direc
ci61l con. curso (tresuni<1ades escolaresde·;Iliños -una de ellas
dependiente' del. Consejo Escolar .PrtllJario ··Diocesano--, cinco
unidades e-.~olares de. niñas ~e ell!ts .dos .... dependient€s del
Consejo Escolar· Pl'imar1oDiocesano.--. y. un,a.'unidád escolar de
párvulos). A talefe-eto secre;a una ltnid,adescolar de ·nifias de
p~ndiente del C011sej() Escolar Primario Díocesano.

Prorincia de Badcljoz

Municipio: Badajoz. Lot:alidad: :aadajoz.. Constitución de la
Escnela graduada de niñas de lacaUeSt,lh ,Juan de Ribera. nU..
mero 13, dependiente deIConse.io~lar:Primario «Patronato
Diocesano de EducaCÍóJ:1 Primaria»•. que.eqntaráCOfi.tres unida,..
deseseolal'e.5 y dirección con: ctrrso;Acuvo efecto se crea una
unirla? escolar de niñas y se integran las doo l1nidades escolares
ya eXIstentes- en el mismo,domicilio.

Prcrvincia de Barcelona

MunicipIo: Barcelona. Localidad: BarcelOlla. Constítuci6n del
Coh;gioNadonal de niñas «Santa Magda.lena Sofía)},depe-ndien~
te del Consejo. Escolar Prjmar~o de. tg-ual denominación, en la
calle Luis :BaITJ;~:a, número 16,.·quecontará 'con ·ochounidades
escolares ydirecdón sin curso~ A cuyo efecto se crea. la plaza
de Director escolar y una uni(1adescolarde:Iliñasy se integran
las sie-te unidMles escolal'e.<:>de niñasqu~· cODlPonían.la Escuela
graduada mixta de jgual Consejo y domicilio.

Municipio: Hal'<:;elona, Localidad: Bfl.-rcelona. Ampliación de
la Escuela gradua<ia de niü~ de la.calle:.F'edro IV. número 562,
rl.ependiente del Consejo Escolar Primario ~$anta María de los
Apóstoles». que ~ontará- con seis unidades eseolaresy dirección
con Cl.uSO, A cuyo efecto se Crea unaurtidad escolar de niñas.

Prodnc:ia- de Cáceres

.MLU1icipio~ TorrejoncilIo" Localidad: Torrejoncillo. Consti!,u..
dón de la tscuela graduada mixta, dependiente del Consejo
Eocolar Pnmario del Instituto Nacíonal de Colonización. de la
finca ({Valde-ndm), qHe eúntar-á con tre-6ui1id~des'escolare5Y di
I'ección con curso (una unidad escolar <ieniños y dos unidades
escolares·de nifias).A tal efecto se creauns.',unldad escolar de
niñas y se integran la. unidad escolar ... de·.nifi05 y la unil1l1d
escolar· de niñas· Ya eXistentes.'
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Provincfa de C<!dli

MunicipIo: La Linea de laConcepclÓ11.:'Loca1kiad:~.lia,Linea
de la Concepción. Amtillaclón del. Col€gioNac1onalIllixto«~n
tiago:o. depend1entedel ConsejoEseolar Primario cean1PO', de
Gibraltar», que contará con 24 unidades, escolares; ',una, plaza ,
de Maestro· y una Plaza de.Maestradlplomados· en•. Educación
Física y dJreccIón sin curso <l!un!dades.· escolares de niños,
10 .unidades escolares de nifias; y tres .untdades. escolareS. de
párvulos .' -una d~enas dependIente' del.Consejo~lar·Pri
maria de la DireccióDGeneral de la Guardia CivtD. A tal ,efecto
se crea la- unlda<i escolar· de párvulos del .Consejo Esc()lar .. de la
Guardia. Civil. que queda .adscrita ,al ... Centro. a ,los.éfeeros .• de
graduación escolar. '

PrQVit1.cla d< CÓTd<>b<>

:Municipjo: Córdoba. Localidad:' Cótdobá.·.Amplíaciói1de'la
Escuela graduada miXta «Santa Luisa de Marlllae», dePend:i:en
te del Cansejo Escolar Prinlario de 1& m1smadenominac1-ón,en
la calle de la Cepa, númeto2; que contará con siete unidades
escolares y dirección -con curso (d08unidade8 es,oolares,deni
fíoS; tres unidades escolares.de .nlfias.y dos unidades escolares'
depárvul05). A tal ef~to se erea una unídad escolar de: pár;.,
VUloa.

PrQ1JíncUt'd'éBarcelona

Mu.nlcipip: Argerl$Olá;'I.<Jcalidad: ArgeÍ1so1a; Supresión de la.
unidad. escolar de asist~ndamix'ta,

Pfovfncfa,'dé Cuenca

l\i1lJl1Íí~jpi(l: Torreei.1la.LoeaUdad::Torrecilla. Supresión de la
urüdad:~seolardenlfiosy:conVersiO.Il,en mixta, de' la de nifias.

PTmHncia defufO
MunIcipio: Chantá.da;',Localidad:Cartemil. Supresión de la

unidad.escolar de a.&steIlcia- mix:ta.<

/'fQVtncfa de Málaga

Muiiicipio:. Málaga,:LCiéalidad: ... Málaga8upresión· de: dos
Ullidad~" escolare$<le ..ni~ y '4~dos: 'pIazasde Maestra. de Ho
ga;rde,laEsCue1a~ogar.'.«Virgen M11agr-osa.», de EIPalo, de
pen'd1ente. 'del •.. ooITeSpOIldi~Ilte ,C,-onsejoEscolar. Primario. que
quedará.'l'ooucidaa.cinco,UJíidades e8CqIares de· nifias y siete

'plazas ,de MaeFtra de Hogar; '.. ". ...•. .... .•.• ..' . .
MU1licipiQ~Pizarra;Ldcalidad: Vega ~anta ·Maria. SupreSIón

de la unidad e13colarde~$lstencla.miXta;

PT~1lCÍa '.. (ie .. q.reltse
MUI1iclpio:Maside:t..ocaliga<i: pacÓll. Supresión de una de

las·' dbsunidades ~colare:~'<ienifios;' ,QUedando. disuelta la Es-
cuelagraduadamixtay~ucidafl 1111 C~ntro escolar con tres
tlIii~a~S.(Uui1 unidatt·,esco1l\r. <le nttios.una unldadescolaroo

, Iliñas y.' una-,unidad~ol,arde:. ,párvuloS).
1dunieipiQ:.VillaIl1arln.l,;ocaUdad: I.a:pena.SUpresión de la

unidad. escolar' de n11ioo.y·convers-1.ónenmiXta de la unidad
escolar de nifias.

c1ón',fJIimarla». QueC011íará ,eon:12,11111dade5, escolares y direc
ciónC9D curso ,(cm.eo:u:nidaqes:escolare:s: de nitiosy Siete uni~

<iades,:escolares denif1aJiJ.: A.. ti\lefecto, se crean cuatro unidades
eSc()Ia~de,·nifio$:-Y '.tres unidades escolares de nifias, y, ~
integgLn Jasunidades:~oIaz:es deLIQlsmo Consejo Escolar Pn
maria -<lela calle D<x:tor'" Fleming, y las ,tres unidades, escolares
de nifi?Sque c0I!1P9nian.la.~uela; graduada «Doctor Mufioz
izquierdo» del mIsmo CqnS{q,Q 'ArzobIspal.

:M'uniCjp-io: Gand18.- LocaUc;jatl: :. Gandia." Ampliación de la
Eseuela:gradUadadenlfios".ParJoqUialde, Cristo Rey, depen
dient.é-dei'Qon.sejo'ES(X)l:ar ',' Primario ,.,_ «Plltronato Arzobispal de
EducaCiónJ?rimaI1a»•. Queeonte.rá ~,cuatró unidades escolares
y-dit~ión(,X)ncurso~,Acuyo~f~ctose:creauna unidad escolar
ctenHíoa

_ , :M1plic1pio:Valencia; Localidád:valéncia. ConStitución' de ~a
Escu~~a gr~uadamixta,~n~aclet»;d.ependientedel ConsejO
EscQlar PrilÚari,o Municipal,' en régtnrende Agrupación escolar,
que eontará.c<mqUiIIce)lIl1dadesescolares y d~ón con curso
(cuatro; Ül11dades escolares de ·niilos, . siete unidades escolares
de ninª,s ycüatr~ .Ullidlld~s<escolares '.<te: párvulos). :.;':.tal efecto
secreatl ,tres ulUcbKlel)~scola.res de: mfiosy tres umdade~~
larel!~,{Je IÚfias para·:funci0lUll'enlocales de la calle Hlp6hto

, Marti:nez,número. ,3; se' :1J:ltegran las.dosunidades,escomres de
ntfiasy d9S unklades:escolares de" Párvulos que componían la
E'scue],á graduada de la: ca,IIe:EnitlioBarón, número 19; Y la

Prpvf1WÍ(l de Jaén unida<lesCclardenifi()6~'d()Sunidadesesoola~sde nifias y dos
unidlidesescQlaresde '})áI'VllIOS 'de l,~ Escuela graduada mixta

MunicIpio:· Jaén. LoCalidad:: Jaén. Ampliación de la. Esel,1els. de: 'Ia,ca1I~Ell1:ilio'B:arón;,'númer(r62;sepreviene que las uni
graduada de nlfias Parroquial de cLa·. Magd81ena»;dependi~nte dades.escolares.al1n~rvIdas:potMaestrosmunicipales serán
del Consejo Escolar Prlmario;que eontará con cuatro unidades pr<rvistasconMaest1:"OS..na.c~op.ales: COIlocas16P. de vacante.. de
escolares y' dirección con curSO. A tal efecto 8ecreall dosuni· 3C..nerdo..•.. coli,:la: Or.de~ :de7 '.' <le ....Julio d.• e.1959 (<<Boletín Oficial
dades escolares de n1fias.. . . ..< ; .'.< ...•. ' ",' del Estado» del f3)~ ' ' '.' '. . .

Municipio: Linares. Localidad:·'. Linares. 'Ampliación (J~'. 'Ja,..: - :MunlciWo:~.. Valencia.. ~alfdad~'VaJencia .. Ampliación· del C~
Escuela. graduada de niñas•. dependiente : deL Consej() Escolar legia,Nacional (jeniflos::«San·José»~delConsejo Escolar Prima
Primario «Sagrado Corazón»,.del barrio de La Zarzuela, que ~_ ,:dQ del mismo uombre,,,de·lacaJle,PÍo'XII, número 65, que.·con~

taráoonseis unidades escolares y d1recclóucon cursoü:matro tará;.CQhveintitlnattn~ades:e.scolaresy.direccIonsin curso. A
Unidadesesoolares de niñas Y.dos Wl1dades escolares: dé párvu- ;ta:lefecto· se·creauna',uil1<ial:le.scolar,d-e .. niños.
los). A tal efecto se. crean dos. unidades escolares de párvulos. Munlciplo:''\Tal~ia.I.pcaJidad:,Valene1a.AmPliación de la

'Escuela,··graduada< .mixta:·«Ave·· J.1:arta .<ie·. ·.Pefiarrocha»,. depen-
Provincia de'Urid4 diente. 'del Consejo Escomr',:firtmaxio:.«Patronato Arzobispal de

;Educacfói1Primaria»~'9ue:'C(lntarác()n.sejs . unidades escolares
Municipio: Lérida. Localidad: Lérida.AmpHliCión~rCentro y,dlreceUm .con, curso <tNs.unl<1ades escolares de niños, dos

de educación especialcLa' Esperanzalt, de: la carretera' de :F11x. ünidades esc¡jla,res·de nlfias y:unaun:1dR:d' escolar. de párvulos).
dependiente del. Consejo Escolar. Primario cCaja .de·· Ahorros y A tál.eféct(),secreaJ.tp:a:unldad escolar de .nifios.
Monte de Piedad de Lérida». quecontaraconS1eteunldades segühdQ,~Modificacionesde:'CentrosescolaresQue implican
escolares para niños subnormales (tres un1dad~ escolares:de sUPl'f'!Bi6nde'unidadefl.~ola:.-esodQ·plazasde DIrectores escola
nIfios y cuatro unidades escolares de ntfias);A <taletecto >se res'EstB$: supresionest,endránefectividad inmediata, debiendo
crea una. unidad escolar deeducaci6n. especial parap1fios,suh-· cesar 'ItJS.MáestrOs. oPií'fct0re8 que sirVan las unidades escolares
normales. ' o:pla.zas' de Directo~~~primidas.

Provincfa de LttgQ /'fQVincfade Almería

Municipio: Lugo. LoCalidad: Lugo. Ampliación' de1··.. Colegió Muilicipio: Almeriá;:L9Calidacf:.CabOde GÁta.Supresión de
Nacional mixto cSagrado Corazón», del pOligono deltn.iSrno nom.. la unidadescplar.de nifiosy<le la :unidad escplar de párv~los
bre, dependiente delConsejo EscOlar Pt1mario cCaja de Ahorros domiemsdas~n Salhl:as, ,dé Gsbo<!e GR.ta,Y conversión. en mIxta
y Monte de Piedad de La Corufia- yLugO», que contarA con 'de IQ.unjdad~scol.a;r' de:nifias.
19 unidades escolares. y. dlreectónsin curso. <ocho unidades. esco- Municipio: ,Mojácar,:LoCaUd3.d':'LasA.lca~t9:ri11as.Supresión
:;~~a~sn:O:>á~~~~)~ld~re~:~a~sc~an~e:,~~~i~~t;clela unidad.esCQlá'rde~sisten('Íatnixt~domlCll1ada €'!l El Moro.
de nifias y se convierte la unida<:i escclar,mllternaI en unidad Ml(~ücipio: Sorbas.. ¡';ocalidaci:Moras;,Supresión de la unidad
escolar de párvuloo; , escolar de :asistencia mixta.

Provincia·d,.eMadrl4

Municipio: Madrid. LocaUdad:Madrid"Qonstitución,del Co';;
legio NacIonal mIxto «Orfanato Nact9nal de El Pardo»"deGe:
neral Ricardos, números 165, del casco de Jacap1tal,dependiente
del correspondJente Consejo Escolar Primar1o, .que contará .. cqn
11 unidades escolares, una plaza de Maestro diploma<io en,Edu~
cación Física y d1recdón sin curso <ocho unidades esoolare~de
nifios, d06 unidades escolares de nifias .y una unidad, ,escolar
de .párvulos). A tal efecto se crea una' urndad. ... escolardé·nifios
y se integran las unidades escolares que componfan la ~scuelft
gradua-dattlixta antedor.. .' '. '.>, .. ', .. ' ..•.• ';

Muni-eipio: Pozuelo de Alarcón. Localtdad:Pozuelo de.Alar..
ron. AmpllacJón del Centro de. educacIón especial. dependiente
del Consejo.Esco1ar Primai1o' cA,P.A.N..I. A. S.», 'qUe 'contará
con sets unidades escolares de. niñ.os subnormales. (tres· unidades
escolares de nl,fios y tresuntdadesescolares,de nUias>. ,Ata1
~~. se crean tres unidades escolares de.édooación. ~~pecl~lde

PrQVincla de Md.la!J!L

Municipio: Antequera. Localidad': ,Anteq.uer:a.;Ar.npHa.eiéln ". de
la. Escuela Hogar<ie nffios «8agradoCorazóli :deJ~ús», que
contará con cuatro plazas de Maestro deHogari"dep(;ndi~nt.es
del Consejo Escolar Primario de laEscuelaHogarYcinc-ouni~
dades esoolaresde· nifios. dependientes .. del ConsejóEscolar,Pri~
mario «San Francisco de Sales». A tal efecto. se crean dos.uni
dades .escolares. de nifioa . ..'..•... '.:'..'; .. ",

ProVincia de Valencia. ....•... ••. ....
Munlelplo: Burjasc>t. L<>CaUd.d: ilurj..ot.C()11.t1t~l6I1d.l.

Escuela graduada mixta «San Miguel Ar'cángel», dependiente
del Consejo·' Escolar Primario «Patronato·. Arzóbispal.Qé.Educa.,
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Provincia de OViedo

Municipio; Llanes. Localidad: Cl;llono. SU'Pl'€sión de- la unL
dad ebcolar de niños de euucación. especial, de;:endle-nte del
Conscw Escolar Primarío «Orden Hospitalaria de HermanuB
de San Juan de Dios»

Municipio: Taverga. Localidad: Bárzana. Supresión de la
unidad escolar de asistencia mixta,

Municipio: Taverga. Localidad: Carrea. Supresión de la w1i
da<i €&.::olar de asistencia mixta.

Municipio: Taverga. Localidad: Riello. Supresión de la. uni~

dad escQlar de aSIstencia mIxta.
Municipio: Taverga. Localidad: San$alvador. Supresión. de

la unidad escolar de niños y. conversión en mixta de la de
niñas.

Municipio: Tineo. Localidad : Bustoburniego. Supl'e.si6n ce la
un.idad escolar de asittencia mixta.

Municipio: Tin€o. Localidad: Cerezal. Supresión de la uni
dad escolar de asistencia mixta.

Municipi.o: Tineo. Localidad: Colinas de Arriba. Supresi0n
de la unidad escolar de asistencia mixta.

Municipío: Tine<>. Localidad: Curriellos. Supre~üón de la un}...
dad escolar de asistencia mixta.

Municipio: Tineo.Localidad: El Espín. Supresión de la uni
dad esoolar de asistencia mixta.

Municipio: Tineo. Localidad: FQlguerás _del Río. Supre~t(ln

de la unidad escolar de asistencia mixta.
Municipio; Tineo. Localidad: LlaileGt>-& de la Barca, Supresión

de la tinidad escolar de as1stenclami~ta.
Municipio: Tineo. Localidad: -Perluces~ Supresión de la mü

dad escol:-tr de asistencia mixta.
Municipio: Tinca. Lota1idad:Perluces~Sup'~esión de la uni

dad escolar de asistencia mixta.
Munici.pio: Tineo_ Localidad: Piedralonga. Supresión de la

unidad escolar de asistencia miXta.
Municipio: Tineo. _Localidad: Puentecast-ro. ~presión de la

unidad escolar de nifios y conversión en mixta de la unidad
escolar de niñas.

Municipio: Tineo. Localidad: Raiiadoiro. SupresIón de la uni
dad escolar de asistencia mixta.
. Munictpio: Tíneo. Localidad: Tablado de Riviella-. SUj)rc::-lón
de la unidad escolar de asistencia mixta.

Provincia de Palencia

Municipio: Calzada de los Molinos. Localidad: Calzada de
los Molinos. Su¡rresión de la unidad escolar,deniilOs ,y de, una
unidad escolar de nifiae y conversión en mixta' de 1& otra. uni
dad escolar de nífias. Queda disuelta la Escuela graduada mixta
y se reconoce a los Maestros que sean titularell>de estasl.l;l\-idades
el d.erécho que, les pueda alcanzar ,8. servir plaza·fn la 'Es('ueJa
comarcal de Cerrión de los, 'Condes, conjuntamente con i08 de
las unidades suprimidas para esta comarcal, par Orden de 4 de
febrero de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27).

Munidpio: ,San Mamés de Campos, Loqtlidad:E;a-n Man1é~

de Campos. Supresión de la unidad escolar de Q,iños y de la
unida-d escolar de niñas. Se reconoce, en .su caso. a lol'> Mae.stl'ü8
que sean titulares de estas unidades el derecho que, les ¡l-1]{:da
al-canzar a servir plaza en la Escuela comarcal d,eCanion de
los Condes, conjuntamente oon los de' las unidades supn:~-:id~l:-:'

para esta comarcal por Orden de 4 de febt€ro de 1971 ü<B01eUn
Ofícia! del Estado» del 27).

Provincia de Boría

Municipio: Sot1l10 del Rincón. Localidad: Molinos de Razón
Supresión de la unidad escolar de asistenCia mixta..

Provincia de Zari1(1o;w;

Munidpio': Mediaba. Localidad: Mediana, Supresión df' lm8
unidad escolar de Pifies en la Escuela gradua<2a mixta,quf: que
dará reducida a trebo unidades escolares y dirección con (-ursa
(una unidad esoolar de niños y dOsurtidades escolares de nü'ia~).

Municipio: Moyuela. Localidad: Moyüela. Supresión de una
unidad escolar de niñas de la Escuela graduada rni:xta. que qUE
dará reducida a cuatro unidades escolares 'y 'direcCión con curso
(dos unidades escolares ,de niños, una unidad escolar de niúas
y una unidad escolar de párvulos).

Tercero.-Modificaciones de Centros Escolares que, sin alte
rar el nÚ1nero de unidades escolares ni. el· de plaz.as·dé Directo
res escolares existentes, hacen variar la composlCÍon, el régHl1en.
el emplazamiento de los edificios escolares o la denom¡nac!¿,n
de los Centros afectados. en la forma·. que .se-espe.ciiica para
cada caso. Con respecto a los traslados de locales qlf€ seinclu
yen, habrán de cumplirse- los reqUisitos prevenidos_en le. Orden
de 18 de diciembre de 1953. Cuando' se trate de .unidadesest:'ola
res dependientes de GonSéjos EscolaresPrimario,sque pa~1Cn

a ser de régimen normal de provisión.. habrá ·-deacr€(j¡ tatRe a
los Maestros titulares la indemnización· de casa"habitación con
cargo al Estado sI no se les facilítaVivienda.

PrCfVincia de Alicante

Municipio: TorrevieJa. Local1dad:TórrevieJa. Autorización de
traslado a los nuevos locales construidos.·de/ 1a._ unidad escolar
de niño<;. dependiente del Consejo Es,:qlar PrIll>arjo del lIlStituto
Social de la MarIna.

PTQvillcia d,e Barcelona

Munjcipio-: GlrollrlJa. Localidad: Gírúnella. Autorización de
tra~:a':~o -rtf' dos de ia>:> unídades escolares d-el1ifios de la Escuela
~r<1cua::a mixta.. -«l\1hans de Bc&.h» a los nuevos localés cons
truldo.s en el prOPio ~diticio del Centro.

Provincia de Burgos

Municipie: Ca'>tlojeriz. Localidad: Castrojeriz. Autorización
de 1.l'af.lado a 1% llUe\OS locales constrilidosc.escis unidades es
('oUneE' <le las que <:ompünel1 la Escuela graduada mixta co
marcal.

Provincia de Cáceres

MunidplO Campo Lugar wealidad: Campo Lugar, Consti
Lución .jela E~clle¡a graduada mixta del poblado de Pizarro.
de;:'€l1cUcnte del COlll'€jC E¡,-c(¡lat Primario del Instituto Nacional
de Colonización, que coIltará con cuatro, unidades escolares y
din,cción con curso ' daR unidades escolares de nifios y dos uni
dades es('(,':;.ues de niñas), :a base de lnscorrespondümt€s uni
<lades escolares que venían funcionando COll1Q unitarias,

Provincia de CMiz

Municiptü: Jcn·z de la Frontera. Localidad: Jerez de la Fron
ter8._EI Culegio Na-ci,onal «San Juande AvHa»,creado por Orden
de 13 de ew:.'ro de 1971 pasa a denominarse «San Benito}).

Provincia de La Coruna

Municipio: Santiago de Compostela: Localidad: LabacoUa.
La Escuela graduada mixta comarcal. constituída por Orden de
12 de septiembre de 197-0 (((Boletín Oficial del Estado» del 23),
.se denominará «Maestro ROdríguez Giglrrey»,

Provincia de Luyo

Ml.micipi~¡: Meha. Localidad: Grañanova, Autorización de
tra.';1adu a los nuevo", ]oc'ales construidos de la unidad escolar
dE' asistencja tn1xta.

Prot:incia de Madrid

Municipiu: Madüd. Localidad: Madrid. Constitución del Ca
kgL) La,ucnal 11':n-.::to ({Carlos V)}, de la calle Virgen de.l Val, nú
n:ero 3. QU0 c-.::mstRra con 14 unidades escolares y dirección sm
curso (cinco unictaues e&Colares de nifios,. ocho unidades esco
lares. de niúas y una unidad escolar de parvulosL A tal efecto
se tran.,;fortnrm dos unídades escolares de niños en dos uilidarles
escolat{'s dc nlÚas.

Município: Madrid. Localidad: Madrid. Modificación del Co.
Iegio Nacional mixto «Matías MOfitel'on,dc lacal1eRúdríguez
E~;pillo'_a, que cuenta con 13 unidades escolares y dlreccion
t'in curso (ocho unidades escolares de niños, tres unidades esco
lares d(~ níúas y dos unidade~ escoiares de párvulos). A tal efeCto
SQ suprin:.-e una de ¡as lmida·des escolares de niños y se crea
una unidad p,scchu' de p'árvulos.

Provincia de Oviedo

Muníci]llF' Ta'.'fnga. Localidad: La Plaza.. La Escuela gra
dU::'.da mixt;e con ~is unidades escolares y dirección con curso
C:U'i unid30<>_ escGlarc.s de niüos, dos unidades escolares <ieníñas
v ú;J:> \w¡d(de,,-, escolarES <le párvulo!:,,) pasa a tener el carácter
i:le ~'!;nla:TaL Se reconoce. en su caso, a 105 Maestros que sean
titUlares de las umciades escclar.cs del· término municIpal de
Taverga que se suprimen en otro apartado de esta Orden el
c;;:;,'n'hu qlW les pueda alcanzar a servir EscUela en la comar..
cal al <,n;p,-l';"O del D-i.,.cl~to 3D9911964, dé 24 de septiembre.

P1'Urinda de Santa Cruz de Te.nerife

Mun\:iplo: La. L~(;w)a, Localidad: San Cristóbal de la La
gOi'-t_ A:~l0rj"nd':n <p traslado al edificio de nueva construc
ción de la unif"ad c;c'J-lar denifios del barrio Nuevo, integrada
en el C\úg!o !~acion;l1 mixto de LaVerdeUada.

Provincia de seria
MunicipIO: Sol'ia Locv.hdad: Soria. Modificación de la Escuela

Hog<U' «iv'IHdre de ks Mercedes). dependiente del corr€Spondiente
Comejo E.seolar PrImario, que contará con tre~ unid.ades escola
res (una uniud"l escolar de nifios y dos unidades escolares de ni
¡""las). una phza de Maestro de Hogar y tres plazas de Maestra
de HOL~'l'.', A tal efecto se convierten tres plazas de Maestro en
tres plazas df)' Maestra de Hogar.

Provincia de va.lencf(L

!l.·1:unicipio: A:rora. Localidad: Asara. Modificación del Cole
gio Nacional lni:~to «Isidro Girant». de la calle ge su nombre, que
contara ccn 20 unidades escolares y dirección. sin curso (siete
unid¡"des esec!ares de niños. 10 enidadcs escolares de niñas -una.
el,;; €llzw dependiente del C0ll3e]o Es:;olarPriJ:llario «San José de
MontgaY}l- v tres umdades escolares deparvulos). A tal efecto
se transforma una de laauni,dades escolares deniñoa en una.
unidad escolar de niñas.
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Municipio: Torrente. Localidad: TO.Trente. 8edesglos.an ocho
unidades escolares de niños y cuatrounida4esesC(~~ares_-de niñas
del Colegio comarcal mixto «·Lopede Vegall,parajntegr,al'se,o
formar otro Centro escolar y queda, redllcidQ, &:20 unidadesescq
lares y dirección sin curso (siete -unidades escolares '. de .nifias,
11 unidades escolares de nifiasy dosunidades·e$Cola.t~-depár
vulos).

Provincíacle Zaragoza

Municipio: Calatayud.Localidad:,' Calátayud.', r4cd!fi?RCiónde
la Escuela graduada mixta «Ramón y ,Cajal». queeuenta'·con
15 unidades escolares y direcci6nsin curso(si~teunidadesesc()o

lares de niños, cinco unidades escolares de,llifia,sy tr~_ unidades
escolares de párvulos). A tal-efecto se-convierte una ,unidad es
colar de niñas en unIdad escolar de nifios:

Cuarto ~Observaciones. aclaraci<mes o:rectiflcaciol}es·,a' Orde
nes anteriores relativas a los Centrosestatalesque'se:dtan.

Provincia de Badajoz

Municipio: La GarroviUa. Localidad: 4, qa:rrovilla;Por; Or
den de 24 de febrero'de 1971 (<<Boletín Oficial del EstadOl> de 24
de marzo) se amplia la Escuelagraduada,Jnixta,.Sesalva €no.r
de transcripción .padecido, hacienda constar que:'el Centro tiene
dirección sin curso.

PrOvincla de CMi.

Municipio: Jimena de la FroIltera.'L()ealida.<i:Sanpablo.
Por Orden de 24 de febrero de 1971 (<<Boletinofidaldel~taéiW)
de 24 de marzo) se ampl1a!a, Fscuela,gradua.-da'rni.xta, «Cristo
Rey}) con la creación de una unidad: escolar de niños y,unauni,..
dad escolar denifias. Se ~lara que se crea .una unid~descolar
de niñas y el Centro queda conIa misma co~p()SIci6n.

Provincia de Ciudad Real

Municipio: Villarrubia de los Ojos; Locªlldad:: Villarruhia de
los Ojos Por Orden de llder:UClembrede 1970 (<<BoleUq.Oficial
del F..stadOl) de 4 de enero de 1971).se- ampUai:?l solegig Naci'cnl;l:1
mixto «Rutina B,anco» Se rectifica haciendocol1star'que el nú,.
mero de unidadeA escolar€'S de nifias que se crean ~tle dos, Y
no de clnco, como por error se dUo.

Provincia de' Madrid

Municipio: Madrid., Localidad: ,Madrld, Por Orden ,-ele 11 de I

diciembre de 1970 (<<Boletín Oficial delEstadcmde4,de :enero
de 1971); se amplía ei Colegio Nacional de Sordomudos. con la
creación de CinCO unidades escolares· de niñpsy:einco :unid¡:l.cles
escolares de nIñas de educación especial; 5esignifica, que; e$tas
unidades escolares de educación especiaLsonparaniños y niñas
sordomudos.

Provincia de SOrii:i

MunicIpio: El Burgo de OsmaLocalidad: EIBul'godeOsma.
Por Orden de 23 de marzo de 1971; se modificaJaEscuela·gra-.
duada mixta «Juan YagUe»; Al cQnsignal' la:comp~lcióndelCen
tro se dice que cuenta con una plua de Ma.estra diplomadll en
Educación Física. cuando, realmente. la plaza es 'de:Maestro di
plomado en Educación Fislca..

Lo digo a V. r. para su conocinilentoyefettos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de abril de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Direc::tor general de PtegramaciÓri e InverSiones,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación. Pro1..1incíalde Ba,..
dajoz por la que Se concede 'autoriZaqiÓ1ladminis~
tratiM de una instalación eléctrica' y ~e4eclara" en
concreto su utilidad ' pública. '

Cumplidos los trámites reglamentari(Jsen.elexpe~li~nteiri
coado en esta Delegacitn ProvIncial a i-nst~ncia-cle'«Compañia
Sevillana de Electric:dad,S. A», con domici1io~n'Badajoz, so
licitando autorización para laconcesiónadminfs.trativa y de
c~aración de utilidad públIca alosefectos<i~lrnIJosidÓ!1d€ser~
vldumbre de pa.c¡o, de la instalacIóneléctrica,'CuY8.Scar-acteristi
cas técnicas principales son las siguientes:

Un~i línea aérea. trifásica, a;: dOblecircuito;,a,'2~KV .. J:on
conq.~lctores de alumjnio~acero de 92;87miIíl1)€troscuadrados de
seccl.on, ('on aisladores en cadenayn;poyoSI11etáHcmtde una
l?ngItud total de 196 metros,. que &rranca ctel·apoyofinal :de la
ll!lea que va al centro de transformr-¡.ción >«Condesa», linea pro,..
pIedad de «Compañia Sevillana de Eíectricida-d; S./'i.;Yi.y:tet:fl'li-:

na en un centro de transformación obj,eto· de expedIente aparte,
situado €n la fábricl,i- «Agrl;l.Z, S~'i\~»~, en Villafranca del Gua
dian.a. siendo Su fin~idada.tender.-'el,servicio de la misma,

Esta DelegacIón provincial; en 'cl.1Ihplimiento de lo dispuesto
en los: Decretos 2in'7y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de la de marzo; Decreto l7?,si1967; de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento:de<Líneas Eléctricas de Alta
Tensión y Eistaciones Ti'anst'ormadorllS-de23 de febrero de 1949.
ha resuelto:

Autorizar el. establecimIento de 1$ instalacióneléctTica soli
citada y deelarar·la.'t1tilidad públlc:a,de·la misma a los efectos
dein1posición de. servidumbre. de: paso, en les condiciones, al·
cance. y limitaciones 'que establece el Reglamento de la Ley
10/1966 ·.aprobadn 'por Decreto ,2619l1966.

Para el d~saIToHo y ejecuci6nde ,la instalación, el titular
de la misma deberá atenerse a lo: dispuesto en el capitulo IV
d.el·Deerctr- 2617'J966:

BadaJoz, 16 de·marzo de 1971 .. -EIDelegado provincial,
A. Martinez·Mediero.-3.44~C.

RESQLUCION de la 'l)elega:ctón Provincial de Bar.
cdonapor la que Se cwtQriza Y declara la utiltdad
pública. en cGncretode[a instalación eléctrica que
se cíta.

Cumplidos loo trámites·· reglamentarios en el expediente in
coado tu e¡;ta. Delegación Provirlcial'.a. instahcia de «Fuerzas
Elé::trk.es de Catalufia:, S: ,A», con domicilio en Barcelona, pla
zadeCatalufla,2,. en solIcitud. de~tltorización para la instala
ción y deClaración deutnldad públicl;t,a .105 efectos de la impo
JSición de .servidumbre (ie paso deJa, Instalación eléctrica. cuyas
caracterlStlcus técn:cas principales son las siguientes:

Origen de la linea:' Estadón .. transformadora número 432,
«Aragón».

Final de la misma:. Estuci6ntr:in5formadora «Diagonal».
Término mun;cipal· a que afecta: 8a-rdanyola.
Tenskn de. sen'ieío:. 25 ~V: .
Lon~Ü'A;d en kilómetros: 0.450.
Conductor: Aluminio,3X-70 ITli1fm~tros cuadrados de sección.
Material de apoJ,'os:Cable .subterrán,eo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA. 25/0,380-0,220 KV.

Est¡l Delegación Provinci~I; en. cumplimientó de ]0. dIspuesto
en los O'ecretos 2617 y ~619I1966;de:20 de octubre: Ley 10/1966.
de 18 de· rnal'zo¡Decretó1775/1967, de 2~ de' juUo; Ley de 24 de
noviembre de 1939; 'y .. R~gIamento,cte :LíneasEléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de :nQViembre, de' 193B,ha resuelto:

Autorizar la instala~ión.de la .1íneasolicltada y declarar la
utilidad pública de lamismfi-á'losefectos de la impo.<üción de
la· servidumbre de Paso en las .condiciones, alcance y limitaclo
nesqu6éEtablece 'el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
pOr Decrelo 2tJ19J1966.

Barcélona, 23 deniarzo de 1971.~El:oelegadoprovincial, Vfc~
tor de· Buen Lozano.-----'-3.417-C.

RESOLflCJONde 7e. Delegación Províncial de Bar
celona pOr·la que, Se .autoriZ, .y declara la utilidad
pública en, C011cretode la instalación eléctrica que
se cita.

CUmplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en· esta Delegación. l?tovinciaI ... a .instancia de «Fuerzas
Eléztricas de Catalufia.· S.. A.», con t3.omicilio en Barcelona. pla
za de C,ataluña, 2,' en solicitud <ie-autorización para. la instala
ción y declaración, de utilidád pUt>liCR; a los efectos de ·la im
posición de serviduIhbre' de paso de;la··.instalación eléctrica. cu
yas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la Hnea:Cable deestaciÓl1 tran.síormadora núme
ro 621 a esLación t:ransformadora número 2~23a.

Finai de I,a mi$ma: Estaciónttansformadora «Inmobiliaria
Hospitalet y Sein,S. A».

Término municipala-que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: '6 KV.
Lohgitud en ki1ómetros:···O;215.
Conductor: Cable' s1Jbterráneo.
Estacióntransformádora:- Uno. de 600 KVA. 6/0,380-0,220- KV.

Esta Delegación.ProvincIal en. cumI?Umiento de lo dispuesto
en los Oecl'ehJs2617 y 2619/1966: de:20>de octubre; Ley 10/1966,
de lSde marzo: Pecretol775!l967,',de.22de julio: Ley de 24 de
no\'iembredcU)39,'yReglamento' de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de n,'viembrecle 1968, ha resuelto:

AutorlZ"'T la instalílción 4e-talfllea solicitada y declarar la
ut.ilidadfjúbIka de la misma a losefestos de la imposición de
la servidumbre de paso f!u l;'\scondiciones. alcance y llmitacio-
hes q1..w c-.:'tabf'cr, el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por DEe:'etn 2flg:1966~

Baxcc]pria, 23 dem:+rzode 1971.~El Delegado provincial, Víc~
ter de Buen Lozano.-3.4tS-C.


